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 Ibagué, diez de  febrero de dos mil veintiuno. (2021). 

 

 

 

Referencia: Acción de Tutela 2 Instancia de OSCAR ADOLFO SAAVEDRA 

RAMOS v.s. COMITÉ DE CAFETEROS DEL TOLIMA. Rad. No. 73001-40-03-

007-2021-00022-01. 

 

 

Por ser procedente el juzgado ADMITE el Recurso de Impugnación  contra el fallo 

de tutela calendado enero 28 de 2021, proferido por el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Ibagué Tolima, dentro de la Acción de Tutela instaurada por OSCAR 

ADOLFO SAAVEDRA RAMOS por medio de apoderado judicial contra COMITÉ 

DE CAFETEROS DEL TOLIMA.    

 

Notifíquese a los interesados la presente providencia por medio de  su correo 

electrónico. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCIA LOMBO GONZÁLEZ. 
Juez 

 

 

 



 


